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ACTA NÚMERO CUARENTA Y OCHO. A las doce horas con lreinta minutos dei~d1=• ·11 

veintinueve de octubre de dos mil veinte, reunidas las personas miembros de J~ " • ,,;:l 
Directiva, estando presentes para tal fin las si9uientes personas: ., ,rn ,,, 

Paul David Steiner Whigham, Presidenle; licenciado Miguel Ángel Corleto Urey, 

Viceministro de Economía; arquitecta Mercedes Inés Silva Reyes, representante 

designada por la Ministra de Turismo; ingeniero Adolfo José Araujo Jaimes, Director 

Propietario representante por las universidades legalmente acreditadas y que dentro de sus 

programas de estudio imparlen carreras afines al desarrollo y crecimiento del sector MYPE; 

señor Roger Vladimir Vásquez Castro, Director Titular representante por los Sindicatos 

de trabajadores independiente· o por cuenta propia; licenciada Yolanda Viscarra de 

Pineda, Directora Propietaria representante de las entidades gremiales legalmente 

constituidas del sector MYPE; y, licenciada Evelyn Cecilia Barraza Ramos, Directora 

Suplente representante de las entidades gremiales legalmente constituidas del sector 

MYPE. Licenciadc1 Roxana Carolina Zeledón Cortez, Secretaria de Junta Directiva, 

licenciado José Raúl Lizama Erazo, Director de Desarrollo Institucional, licenciado Raúl 

Esteban Castellón Cristales, Director de Desarrollo Empresarial, licenciado Carlos Ernesto 

Car!Jajal Cabrejo, Director de Tecnologla e Innovación, licenciada Eva Romero. 

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 

El Presidente verificó la asistencia de las personas que conforman la Junta Directiva de la 

Comisión Nacional de la Micro y Pequeña Empresa, comprobando la existencia del quórum 

que se establece en el Inciso Segundo del Art. 1 o - D de la Ley de Fomento, Protección y 

Desarrollo para la Micro y Pequeña Empresa, para realizar sesión ordinaria. 

2. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

El Presidente sometió a consideración la Agenda propuesta, la que fue aprobada con los 

siguientes puntos: 1. Comprobación de quórum. 2. Aprobación de Agenda. 3. Lectura y 

Aprobación del Acta número Cuarenta y Siete. 4. Presidencia. 4.1. Unidad de Auditoria 

Interna. 4.1.1 Informe final de la verificación de inventario de activo fijo 2019. 4.1.3 Solicitud 

de autorización de Normas Técnicas de Control Interno Específicas de la CONAMYPE. 4.2 

Gerencia Financiera. 4.2.1 Informe sobre liquidación de proyectos. 4.2.2 Autorización para 

pago de indemnizaciones. 4.3 Gerencia Legal. 4.3.1 Proceso sancionatorio por supuesta 

infracción de la LACAP en contra de la Licda. Martha Alicia Palma de Durán. 4.3.2 Soficitud 
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de otorgamiento de Poder General Judicial con Cláusula Especial. 4.3.3 Informe de 

cumplimiento de resolución de Junta Directiva Punto 3.2.1 del Acta 33. 4.4 Gerencia de 

Desarrollo Organizacional. 4.4.1 Solicitud de aprobación del manual de Gestión y 

Administración de Inventarios de Papelería, Útiles y Bienes de Consumo. 4.4.2 Solicitud de 

aprobación del Reglamento de Administración de Vehículos y Vales de Combustible. 4.4.3 

Solicitud de aprobación del Manual de Metodología, Lineamientos y Pollticas Informáticas. 

4.4.4 Solicitud de aprobación del Manual de Gestión y Administración de Activo Fijo. 4.4.5 

Solicitud de aprobación del Manual de Descripción de Puestos. 4.4.6 Solicitud de 

aprobación de Manual de Uso y Control de Fondos. 5. Dirección de Desarrollo Empresarial. 

4.4.7 Solicitud de aprobación de modificación del POA 2020. 5.1 Unidad de 

Comercialización. 5.1.1 Solicitud de delegación del Director de Desarrollo Empresarial, para 

la autorización de las acciones derivadas de la Normativa de Participación de Personas 

Proveedoras del Programa de Dotación de Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares para 

Centros Educativos Públicos y Subsidiados. 5-.2 Unidad de Desarrollo Artesanal. 5.2.1 

Solicitud de modificación a las Bases del Premio Nacional de Artesanías, El Salvador. 

Edición 2020, (Tema: Entretenimiento y juguete artesanal). 6. Puntos varios. 6.1 Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones. 6.1.1 Solicitud de autorización de proceso de compra a 

través de BOLPROS, S.A. DE C.V., para el suministro de equipo y licencias para la 

CONAMYPE. 6.2 Coordinador de Territorio. 6.2.1 Solicitud de aprobación del Manual 

Técnico Operativo de los Centros de Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa Generallsta 

y ef Manual de Desembolso y Liquidación de Fondos de CDMYPE. 

3 .. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Lectura del Acta número CUARENTA Y SIETE de la sesión celebrada ef día nueve de 

octubre del año dos mil veinte. 

4. PRESIDENCIA 

4.1. UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

4.1 .1 INFORME FINAL DE LA VERIFICACIÓN DE INVENTARIO DE ACTIVO FIJO 2019. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva el informe final sobre la verificación de inventario 
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de Activo Fijo 2019. Al respecto manifiesta que el objetivo consiste en comproba , : ~ : "'JI :, 
existencia de los activos fijos, el buen uso, el resguardo, conservación y la identificación ("l ·t·a«H'•'•·'1,' 

los mismos; además verificar la eficiencia d.el control interno aplicado y el cumplimiento de 

manuales y políticas vigentes. Asimismo, las limitantes de la revisión han sido que no se 

realizó verificación de activos fijos a las siguientes CEDART llobasco, CEDART San 

Salvador y oficinas centrales, debido al traslado a nuevas instalaciones. Se solicitó fecha 

para la verificación de estas oficinas al encargado ele activo, el 5 de febrero, 24 de febrero 

y se recibió comentario ''En estos momentos no puedo darle fechas ya que me han delegado 

otras actividades relacionadas a la transición del proveedor de telefonía, esperarla que la 

próxima semana ya podamos realizar dicha verificación". A continuación, se presentan los 

resultados de la revisión: 

Ulilcadóu.d'ü Deltchunrln~ 1u•.thrn fijo 
tii• n 

o-;me:,iCuf4J. rui-;i. 

'idml nQtna·dttnl r:riirillÍYlt.:iriw, de itudltvñ:t. 
No se vffllic:6 fhic.1tme.n,e , .,. ~ A.F 4117 y 4i2Z. -' 

Oh.11 0,..-.,:,, .-¡ l<,11 '!lup...-rada 

>---

l"""iñ,Iil,~m d,I 
b l.., 

CK~UNl&).)'f 

"" 7.A<?~.LtJ 

"'" 

9'-'...., 
1 MERT9'D 

C'Eb)UQ'T ... 
P.U,,IA 

ltot:.J.1on:t Drcnle.,a,,_. _ _ _ _ _ ________ -1-- - - -

~in vetifi~M-i6r1 íh,iet~ •k SAf 6 2 10 

No .te· nbsen.,arn it lo, tli:uieotc !I ·\nene., 10 
llc.r r.uni~,,~~<1 R~Hfll_h•u ·D, cu , d . SA.1i' ti20S al SJ\J-f 
821> 
i:;in YU--JÍlc.,,ción fhíe_:\ d e SAF )977 N )-fl-\(•t•luJ-O, .. 
pon 3.ul 

Nv s-c 'l.'CU..fic0 lh1c:unonto los SÍS)llentes b ia tei. SA r: 
4?7-? compul:.4ou bp1op. S ,"\F·S61 i '1~ 1Hnn(). S4~ l:l-00 . 
SA.f' 8-02.. SAF ~03. SAF RI S ySAJ• Kln. li~ll;u '1t: v it.il:O
o ~pcni .. -5;.,u: SS7 :;ilJ.:a .. "ejec:uth-a flrJ?O~mkl'-, l'-Af" R'I(; 

\.Jl->S \~p..nm!;. S1\Wt 1>ro , SAF ?QO Rótul.o do 
identffi t-J1.d ón, SAf" i zló ·):(.('>IV.lo J u idculiJk -,u:iou CDN, 
SAt' :nou . tll'S Al'C:. !!.~~J!, &AF 'J.?Ol C am i ot:ct-a. 
t"'i'lirul,.~.t,r.:~H s. SAF 7?ó8 s ,U.;s tiPQ C'.OpCla, S/1.F 869·1, 
Silla <•1.:!.unómk.a. · 

No 'Se ve.tificó fi1, k :imflnt~ s.ill;,, (IJ.i~(it"li'I ce-u loa.s..cv 
bl.:uie~ y ;uml _.;dc_mut,'\ A_I,:f~ d c C°Mh 'Ó R.e,;lv ua.1. 

-.-n d iurda.,u.lty4 nJa 

Sin vc,ili.o.:a'.c-ión fisic4 do b.:a1crfa d e- rc.:;p.11 ldo UPS 
s;A r, ,ut,1 !) 

Nu ve \'CliJi.có iü1c11.meute- ~AF 8062 dí,co d u ra 
?..5 ... $AJ: 852 (1. 1.:<,UUl)Uto.do ro pomitil, SAF 6069, 
com¡,u1::u l cra L::,ptop Lcnc:,-va . 5AF R~].S. 
Compuladon,. port~tll M-l..-c-~. Jtp .,.,,.1..ru J'l', •. ,1,.,.,k. 

N o - )'.eritic9 .14iCMUCt:U!°'" S ~ ll 5'339 , Tr.l,!r◊,·1n 

an.iloEO. 

Sin ,~ñ fie¡u•ih,, flak,. 
c.rg()1,,ó1u.ic.11 

Je S,AF ~~73J.. s1ll.G. 

~o ~e ·y c.nCicó .flsk ame...11c SAT-" 613 0 , .,, . ., .. ,,,,1,.~I,,,, .., 
luptopH11• 

Na se w:o i(ko fi ~icw.uCtt(,; SAF '1423. cumpu1odo1~ 
NMflhnnk J .~rlnvn. 

Sin , ·ui.fic.11ci6n fhic::i de S ,AF 8 0-S?, ,i;, , .. -. ••••fo, ?,,:;·• 

No s e v c.dfié:ó .fi:i:ic.unen.rc SAJi 8 521. r:tunrmrruin ,11 
JX>l hÍliJ ftp 

Olncrv:iició.n surii:,..i-~tla 

Ohs.o111r,•~ ~ rt111 l>UJHirada -;,i OlL<epcióo de l q_s. 

hi'lll f!JJ· ld• ufi.llcado!l l>a jo el ~AJ: 900, 22i6 
>' '1!168 que uo .wosfr::,rou a,1,h,n (;;i:ii, d • ,.., 

uhkad6n, 

·c;o.aOzJl•11o• d .. lÍI 

a.cbnla••-rtt)DJ~an\•~ •~Wtór.b 

O,fo;f:.l'Vlu.::tó u superada 

Qb:1111::n•iu:ión Jllllllt-rfU1(' . 

Ol.J'$CM'UC!óu ':~ur~rAda. 

N o ts obtu,•c:, tt,·itlem:1a rle nht<"nc ión 
fb;~r.n dr. rl t.,h o b ien 

Ol:>scn•ac.ión no supie:r-au.lu. 

Obl'C.tH"\•n&ión JS,•r<wftda 

Oh$~n·Acl6n sup~raoa. 



318 

Recomendaciones: 

8El:"Ol\i'll:NDAClDNES 
eomtni.r101 de ra 

admlnr11ncl6n/com1nt■rlQ1 da audltl:lrl■ 
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La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Informe Final de la verificación del 

inventario de activo fijo 2019, presentado por la Unidad de Auditoría Interna. 

COMUNIQUE SE 

4.1.2 AUTORIZACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización del "Código de Ética". 

Al respecto manifiesta que dicho documento tiene como objetivo normar la conducta y 

contar con una guía que oriente al servidor público de CONAMYPE, con relación a los 

principios éticos con los que van a ejercer su desempeílo dentro de la institución y fuera de 

ella en el ejercicio de sus funciones o de relaciones interinstitucionales, con el fin de 

garantizar y promover el más alto grado de honestidad y moralidad en el cumplimiento de 

las atribuciones de CONAMYPE, unificar criterios de actuación.del personal, normando los 

principales aspectos del quehacer institucional, contribuir a la armonía para mejorar las 

relaciones humanas y el respeto reciproco entre las personas y contribuir a mantener el 

clima organizacional saludable en la Institución. Asimismo, manifiesta que fa base legal de 

la petición se encuentra en la Nota recibida por parte de la Corte de Cuentas de la República 

con identificada corno REF-DA7-173-2020, asi como del proyecto de Normas Técnicas de 

Control Interno Específicas de CONAMYPE. Es así que el Código de Ética es de 

observancia general para la Junta Directiva y todas las personas vinculadas laboralmente, 

de forma directa o subcontratada, al Tribuna[ de Ética Gubernamental; también se aplicará 

a quienes realicen pasantfas, prácticas profesionales, horas sociales y consultarlas; sin 

perjuicio de las facultades, principios, deberes, prohibiciones, definiciones y disposiciones 

de la Ley de Ética Gubernamentál. Principios: 1. Honestidad. 2. Equidad. 3. Transparencia. 

4. Confidencialidad. 5. Responsabilidad. 6. Disciplina. 7. Lealtad. 8. Decoro. 9. Pulcritud. 

10. Diligencia. 11. Espíritu de servicio. 12. Eficiencia. 13. Companerismo. 14. Austeridad. 

Tipos de principios: a. Principios relacionados con la conducta, b. Principios relacionados 

con el uso de los recursos, c. Principios relacionados con el desempeño, y e. Principios 

relacionados con el manejo de la información. Por lo anterior, se solicila a los miembros de 

la· Junta Directiva aprobar el Código de Ética de la Comisión Nacional de la Mlcro y Pequeña 

Empresa. 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el "CÓDIGO DE ÉTICA", el cual ha cumplido 

con los requisitos legales para su aprobación, b) Instrúyase a la Unidad de Auditoria Interna 

para que proceda a realizar la divulgación del referido instrumento en el Portal de Gestión 

del Conocimiento y sea remitido a la Oficia.! de Información para que lo divulgue en et portal 

de transparencia_ COMUNIQUESE 

4.1.3 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL 

INTERNO ESPECÍFICAS DE CONAMYPE. 

La licenciada Georgina Marcela Arias, en su calidad de Auditora Interna, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de autorización de las Normas 

Técnicas de Control Interno Específicas de la CONAMYPE. Al respecto manifiesta que 

estas constituyen el marco básico que establece la Comisión Nacional de la Micro y 

Pequeña Empresa para regular el Sistema de Control Interno, aplicables con carácter 

obligatorio a todas las Unidades Organizativas de la institución y sus servidores públicos. 

Base legal: Articulo 5 numeral 2) literal a) de la Ley de la Corte de Cuentas de la Republica; 

y, Circular Externa No. 03/2018 de fecha 25 de junio de 2018, Lineamientos Específicos 

para la Elaboración del Proyecto de Normas Técnicas de Control Interno Especificas 

(NTCIE), por las Entidades del Sector Público. Responsables del Sistema de Control 

Interno: La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y actualización del 

Sistema de Control Interno, corresponde a la Junta Directiva, la Presidencia, direcciones, 

gerencias jefaturas y demás servidores públicos según su competencia, todos realizarán 

las acciones necesarias para garantizar su efectivo funcionamiento. Por lo anterior, se 

solicita a Junta Directiva dar por recibido el Proyecto de Normas Técnicas de Control 

Especificas y autorizar su remisión a la Corte de Cuentas. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el Proyecto de Normas Técnicas de Control 

Especificas de la CONAMYPE y autorizar su remisión a la Corte de Cuentas de la 

República. COMUNIQUESE 

4.2 GERENCIA FINANCIERA. 

4.2.1 INFORME SOBRE LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS. 



-.... ~:-.'· La licenciada Ana Lissette Contreras Molina, en su calidad de Gerente Financiera interina ·- ,.,,, .,,,, 

ad honorem, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe sobre la 

liquidación de proyectos. Al respecto manifiesta que el objetivo es informar acerca de 

Liquidaciones contables de proyectos finalizados, que a septiembre del año en curso se 

encuentran reflejados dentro de los estados financieros. Asimismo, la base normativa está 

determinada en el Manual Técnico del Sistema de Administración Financiera Integrado en 

la Norma C.2.6 NORMAS SOBRE INVERSIONES EN PROYECTOS en el numeral 2 

LIQUIDACIÓN DE PROYECTOS en su párrafo primero y cuarto se establece 

respectivamente: Al término de la ejecución de cada proyecto o grupo de proyectos, 

independientemente de la fecha o periodo de acuerdo con lo descrito en la Norma 

Agrupaciones de datos Contables, Agrupación por tipo de Movimiento, párrafo 5, deberá 

procederse a la liquidación contable. Los bienes muebles o inmuebles adquiridos con cargo 

a proyectos que, al término de estos, incrementan los recursos institucionales, deberán ser 

traspasados a las cuentas de INVERSIONES EN BIENES DE USO, respectivas, por el valor 

de adquisición actualizado menos la depreciación acumulada. Sigue diciendo que se tienen 

proyectos en la agrupación operacional 05, financiado con Donaciones que finalizaron 

ejecución a finales del año 2017, que al 30 de septiembre del presente ejercicio se 

encontraban vigentes contablemente; a continuación, se presentan el detalle de los 

referidos proyectos: 

No 
J:ue.ntc Aiio de 

Proyecto 
de Nombre del Proyecto Finalización 

Recursos de Proyecto 

5780 72 Productores de Calzado v Uniformr.s escolares 2017 

5780 35 Produ(:tores dP. Calzado y Uni formes Escolares 2017 

5834 72 Ernprendedurismo Social en Municipios de, Pobmza Extrema 2017 

5834 35 Emnrc.ndr.durismr, Social en Municipios de Pobreza Extrema 2017 

6075 o Oesªrrollo de un modelo de Emernsarialidad Femenina 2017 

6075 8 Desarrollo de un modelo de Empresarialidad Femenina 2017 

Con el objetivo de presentar información financiera veraz y actualizada de los estados 

financieros institucionales, los proyectos en mención han sido liquidados en el mes de 

octubre del presente ejercicio; a continuación, se presenta el detalle de las cuentas 

liquidadas: 
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PROYECTOS 

Nombre de la Cuenta Contable 5780 5834 Totales 
6075 

fR.72 fR35 FR. 72 fR35 
Costos Arumulados de la love11ión [424,477.93) (385;889.64) (900,~0.ffi) (898,192AI) (743,708.61) (3432,918.66) 

. 
Aplicoción lnveisioncs Publicas 424,477.93 387,200.58 982,720.72 898,192.41 744,014,67 3436,614.31 
Maquin¡¡¡ias, Equipo y MobliarioOivcrsos (2,41558) [34,616.98) [28,677.30) (4,849.60) (10,542.04) (81,101.50) 

Depreciación Acvmulada 2,174.08 22,061.07 13,399.85 4,367.63 8,253.03 50,255.66 
Activos a trasladar 241.50 11,236.97 13,206.78 481.97 1,982.97 27,150.19 

Asl también los estados financieros de los referidos proyectos reflejaban activos fijos en sus 

respectivos estados financieros con el valor en libros de $ 27,150.19; a continuación, el 

detalle: 

Agrupación 
fuente 

fuenle de Ko 
Mode Vato, Nelo 

O.pe racional 
de 

Fin.1nciamiento Proyecto 
finafüati6n rlombre del Provecto 

P.n ac.1i\10s 
Reuwsos dePw¡ecto 

os n 1 1180 1017 Productom de úl1ado ylllilom,~s Es<olare1 JJ,2.36.97 

os :IS s Sl80 2017 Productores de Calzado y Uliformc..s Escolares 481.97 

-OS n s S!!.14 2017 Emprc.ndcdurismo Soáal en Munidpiosdc Pobrez.i Exlrcm;, lllll6 78 

os 35 1 18)4 2017 [m,,rendedurismo So<ial en Mu11icioiosde Pob,eza h trema 24150 

o; o s 607; 2017 Oi?sanollo de un modelo de fmpresarialidad Femenina ol49.76 

o, 8 s 6015 2017 Desartollo.de un modelo de En1p1esari1!idad· f en1enin3 J,Sll.21 

Total Neto de Activos 27,150.19 

De acuerdo a lo establecido en la normativa el Manual Técnico del Sistema de 

Administración Financiera Integrado en la Norma C.2.6 NORMAS SOBRE INVERSIONES 

EN PROYECTOS en el numeral 2 LIQUIDACION DE PROYECTOS, se procedió traspasar 

a las cuentas institucionales INVERSIONES EN BIENES DE USO, el valor de la adquisición 

de los activos fijos y su depreciación acumulada. En ese sentido, se han realizado los 

registros contables traspasando los activos por el monto de $27,150.19 de los referidos 

proyectos a la cuenta institucional Inversiones en Bienes de Uso. Por lo anterior. solicita a 

Junta Directiva dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: Dar por recibido el informe sobre liquidaciones contables de 

proyectos presentado por la Gerencia Financiera. COMUNIQUESE 



4.2.2 AUTORIZACIÓN PARA PAGO DE INDEMNIZACIONES. 

La licenciada Ana Lissette Contreras Molina. en su calidad de Gerente Financiera interina 

ad honorern, presenta a las personas que. conforman ta Junta Directiva el informe sobre la 

liquidación de proyectos. Al respecto manifiesta que la base legal de la petición se 

encuentra en al Art. 30-A de la Ley de Servicio Civil que expresa: "Las y los se1Vidores 

ptiblicos, gozatán do una prestación económica por la renllncia volunta1ia a Sll empleo. La 

renllncia voltJntaria deberá constar por escrito, debidamente firmada por las y los setvidores 

püblicos, y acompañada de copia ele stJ docwnonto único de identidad, y constar en hojas 

proporcionadas por la dirección general de inspección de trabajo del ministerio de trabajo y 

previsión social, o sus dependencias cleparlamentalos, o en hojas proporcionadas por los 

jueces de ptimera instanciiJ con jurisdicción en materia laboral, en las que se hará constar 

la fecha de expedición y siempre que hayall sido 11/i/izadas el mismo día o dentro de los 

diez días siguientes a esa fecha, o en docwne1Jto privado autenticado. La renuncia 

producirá s11s efectos sin necesidad de aceptación de la institución. Las y los servidores 

ptíblicos qtJe renuncien voltmta1iame1J/e a su empleo, deberán i11terponer su renuncia a más 

tardar el tí/timo día /Já.bil do/ mes de agosto de cada año, indicando la fecha en que swtirá 

efectos, para que la dependencia estatal solicite en su proyecto de presupuesto; los fondos 

necesarios para cllbrir dichas prestaciones. Las renullcias que se presenten despllés del 

mes de agosto, seguirán el trámite establecido en esta ley, para surtir efectos en el siguiente 

ejercicio fiscaf'; por lo que considerando que el objetivo de la ley es cubrir a las instituciones 

públicas para que programen la obligación en el presupuesto del afio correspondiente y 

cumplir con la responsabilidad del pago evitando conflictos por no contar con disponibilidad 

presupuestaria, no obstante si se tiene disponibilidad presupuestaria para hacerlo es 

decisión de la máxima autoridad institucional según la Ley de Administración Financiera 

Integrado (AFI) en Art. 11 en el que se establece que: "La característica básica del SAFI es 

la cenlralización normativa y cfescentralizació11 operativa, la centralización normativa le 
compota al Ministerio de hacienda y la descentralización operativa implica que la 

responsabilidad de las operaciones fillancieras en el proceso administrativo la tienen las 

unidades ejecutoras". Sigue diciendo que se han recibido solicitudes para el pago de 

indemnizaciones en septiembre y octubre por un monto de $7,616.71; según el siguiente 

detalle: 



Gloria Lui Rivern de Rivas 

Ada Kelly Pineda Larin 

Total 

$5,783.84 

$1,832.87 

$ 7,616.71 

Que se tienen economías salariales con los cuales se puede cubrir el referido pago en este 

aí'ío fiscal; con lo que se estarían aprovechando los recursos actuales y no se cargaría la 

programación del presupuesto del 2022. Por lo que, con base a lo anterior se considera 

factible el uso de economías salariales para el pago de las indemnizaciones en este 

ejercicio y se solicita a Junta Directiva autorizar su pago, considerando que esto nos 

permitiría además disponer de la plaza de manera inmediata. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el pago de Indemnizaciones por el monto de 

$7,616.71. b) Instrúyase la Gerencia Financiera realice todas las gestiones pertinentes para 

dar cumplimiento a esta resolución. COMUNIQUESE 

4.3 GERENCIA LEGAL. 

4.3.1 PROCESO SANCIONATORIO POR SUPUESTA INFRACCIÓN DE LA LACAP EN 

CONTRA DE LA LICDA. MARTHA ALICIA PALMA DE DURÁN. 

La licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, en su calidad de Gerente Legal. presenta a 

las personas que conforman la Junta Directiva el proceso sancionatorio por supuesta 

infracción a la LA CAP, seguido en contra de la Licda, Martha Alicia Palma de Durán, 

Gerente de Un Pueblo Un Producto. Al respecto manifiesta que: l. CONSIDERACIONES: 

Que por medio de Resolución de Junta Directiva de la CONAMYPE, que consta en el Punto 

4.1. 1 del Acta 45 de la sesión celebrada el dia 9 de septiembre de dos mil v1;iinte, se resolvió 

autorizar el inicio del proceso sancionatorio en contra de la licenciada Martha Alicia Palma 

de Durán, por presunta infracc;:ión al Art. 152 letra b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (en adelante LACAP), la cual es categorizada 

como una infracción grave, pero de acuerdo al Art 153 letra a) del citado cuerpo normativo 

esta es categorizada como una infracción muy grave por considerarse un caso de 

reincidencia; lo anterior, por el supuesto incumplimiento en la ejecución del Contrato de 
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proceder a instruir y diligenciar el referido proceso sancionatorio. Que con fecha 1 O de •. 'C.,=.•·· 

septiembre de 2020, se le notificó la resolución emitida por la Gerencia Legal, por medio de 

la cual se le dio inicio al proceso sancionatorio, brindándole audiencia a la presunta 

infractora por el plazo de diez dias hábiles para presentar sus alegatos, se pronunciara 

sobre los hechos atribuidos y para solicitar el plazo de apertura a pruebas. Que con fecha 

14 de septiembre de 2020, se recibió escrito de parte de la licenciada Palma de Durán, 

mediante la cual ev_acuó la audiencia conferida, manifestando en resumen lo siguiente: "[ ... ] 

con fecha trece ele marzo del aílo dos mil diecinueve, la/ y como consta en el punto 4.2.3 

del acta No 23 de ese aflo, fui objeto ele-sanción, en la cual se me impusieron quince clías 

de suspensión sin goce de sueldo, lo anterior debido a que a pesar de hal>erse hecho los 

requerimientos por distintos mecfios a la consultora para que esta cumpliera con los plazos, 

la seriara consultora tenninó entri;,gando el producto fuera ele tiempo, debido a problemas 

de salud los cuales me fuoron comprobados con su correspondiente documentación, lo 

anterior sirvió ele base para que a dicha consultora se le diera un compás de espera, 

culminando en el otorgamiento de la correspondiente Acta de Finalización del Contrato, no 

siendo dicha acción de tipo maliciosa, sino más bien en base a la confianza, solidaridad y 

empalia con la Gerencia de Compras la cual solicitó el ¡1c/a final de contrato, no obstante 

por haber sido yo la administradora del contrato acepte la responsabilidad de dicha sanción. 

[ ... ] En el caso que nos ocupa y de conformidad a la resolución de Junta Directiva que 

consta en el Punto 4.1. 1 de acta 45 de la sesión celebrada el día nueve ele septiembre del 

presente aíío 2020, NO ha existido ningún tipo de DECRIMENTO ECONÓMICO a la 

instiiución, pues 1ínicamente la metodologia cambio ya q11e según consultor/a "contratación 

de seNicio para enseflanza en la elal;oración ele empaques a 16 empresas atendidas en el 

programa de diseiio y empaque para el intercambio comercial en el marco del movimiento 

Un Pueblo Un Producto" dentro del Producto 1, este consistía en la realización de "cuatro 

talleres desarrollados con al menos seis (6) horas por cae/a taller" que serian por seis horas 

cada taller que sumarian 24 horas al final, sin eml>argo, en esos días se estaba trabajando 

para la matización del nuevo oven/o de la semana Mype y los empresarios estaban con una 

fuerte carga en la producción, por lo qua la consultora proporciono 5 talleres ele 5 horas por 

cada taller que sumarían 25 horas ... una hora más de lo acordado, cumpliendo con el 

procl11cto esperado, sin eregar NINGUN rec11rso. Dicho cambio en metodologta NO ha 

iricicficlo en 11n gasto extra para la institución y por ende al Estado, la consultora proporcionó 

los servicios por Jo que fue contratada para la ret1/ización de dicha consultoría". Por otro 
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lado, solicitó abrir a pruebas el proceso a fin de presentar la correspondiente documentación 

de descargo. Que con fecha 16 de septiembre de 2020, se le notificó la resolución emitida 

por la Gerencia Legal, por medio de la cual se le abrió el plazo de pruebas por el término 

de ocho dlas de conformidad a lo establecido en el Art. 107 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, atendiendo a lo solicitado por la presunta infractora y con el objeto de que 

pres!:)nte la prueba que obre en su defensa. Que con fecha 21 de septiembre de 2020, se 

recibió escrito y documentación de parte de la licenciada Palma de Durán, mediante la cual 

evacuó el plazo probatorio concedido, manifestando en resumen lo siguiente: "[ ... ) 

RELACIÓN DE HECHOS: Qlle es el caso qlle dentro de /os 16 empresa1ias qlle 

participarlan en dichos /al/eres estaban muchos qlle de iguar forma estaban eomprometiclos 

en la pa,ticipación en el evento e/o la somana MYPE, por lo que muchos no contaban con 

la clisponibiliclad de tiempo de seis horas, como originalmente estaba establecido on los 

tónninos de la consllllorla, mas sin embargo la consultora cabildeo con tocios ellos para 

lograr w1 consenso de ros /ligares y el tiempo para la realización de dichos talleres, y de 

esta forma dar cumplimiento al alcance del Producto 1. ele dicha consullorfa, llegando al 

acllerdo de realizar los talleres o capacitaciones en cinco jornadas de cinco horas cae/a uno, 

en los siguientes /ligares: uno en Panchima/co el día cinco de noviembre. uno en Centro 

Regional ele La UberlacJ el día seis de noviembre, lino en Gen/ro Regional de San/a Ana el 

dla ocho de noviembre, w10 más en el mismo lugar Centro Regional de San/a Ana el día 

veintiuno do noviembre, y un úllimo en Centro Regional de San Salvador el clia veinticinco 

de noviembre, lodos del aÍío dos mil diecinueve, con los cuales se garantizó incluso 1111a 

hora más de las estahlecidas en el contrato, cubriendo igual cantidad ele empresarios 

capacitados en la elaboración de sus propios empaques y sin erogar más de lo establecido. 

ARGUMENTOS DE DESCARGO Y APORTACIÓN DE PRUEBAS: Q11e en base a lo 

anle1io1mente exp11eslo, se puede colegir que si bien es cierlo que existe una contravención 

a lo es/a/Jleciclo en /as c/a11su/as SEGUNDA y CUARTA del antes refolido contrato, en lo 

que respecta al plazo de entrega del prod11cto y a la no tramitación de la conespondionte 

prónvga por pa,te de la cons11//ora, también es el.e hacer notar qlle la motivación de la 

cons11/lora de mover la cantidad de capacitaciones. /as horas y /11gares, 110 flleron una 

cl.ecisión a lil11lo personal, sino qlle estuvo motivada por /as circw1stancias de disponi/Jilidad 

de tiempo de los empresarios, lo cual lógicamente inflllyo en la ejec11ción de los productos 

2, 3, 4 y 5; mas sin emba1go se dio el cumplimiento con tos reqllerimiento establecidos en 

los TDR ,elativo a los alcances o prodllclo fina l, sin que existiese un costo .adicional a la 

instit11ció11. Que para poder probar lo anteriormente expuesto adjunto al presente copia de 
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aiío dos mil dieci11ueve, e11 la cual expo11e la situación por la cual se tuvo que hacer los 

cambios e11 el Producto 1. y mover las floras, lugares y 11tímero de capacitacio11es. As/ como 

para comprobar el resultado de /os alcances de la consultoría en el cumplimie11/o de los 

productos esperados, adjunto el Informe Final de la antes referida consultoría, en la cual se 

puede apreciar que efectivamente se cumplió con lo esperado y 110 se erogo más de lo 

presupuestado.· Asimismo, se anexa al escrito el Informe 1 º de la Consultoría y Nota de 

fecha 20 ele noviembre de 2019, mediante el cual la consultora propone la realización de 5 

capacitaciones ele 5 horas a solicitud de las personas empresarias, estableciendo los 

lugares y fechas respectivas. 11. ANÁLISIS JURÍDÍCO: Que en relación a lo expuesto y 

habiendo seguido el procedimiento establecido en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

ele la Administración Pública en relación a las reglas que determina la Ley de 

Procedimientos Administrativos, se hace el análisis jurídico bajo los siguientes términos: La 

Administración Pública en el ejercicio del ius puniendi impone sanciones a conductas 

calificadas como infracciones por el ordenamiento jurldico, al respecto la Sala de lo 

Contencioso Administrativo ha establecido en la Sentencia 122-L-2004 del 25 de febrero 

2008 que "El ius puniendl del Estado, concebido como la capacidad de ejercer un control 

social coercitivo ante lo constituido como illcito, se manifiesta en la aplicación de las leyes 

penales por los tribunales que desarrollan dicha jurisdicción, y en la actuación de la 

Administración Pública al imponer sanciones a las conductas calificadas como infracciones 

por el ordenamiento; dicha función administrativa desarrollada en aplicación del ius 

j)uniendi, se conoce técnicamente como potestad sancionadora de la Administración 

Pública". Asimismo, se ha expresado en sentencia 251-2010, que tal potestad puede 

definirse como aquella que les compete a los funcionarios de la Administración para 

imponer correcciones a los administrados, por actos realizados por éstos contrarios al 

ordenamiento jurídico. Esa potestad sancionadora tiene cobertura en el artículo 14 de la 

Constitución, que .establece la facultad punitiva del ó rgano Judicial, y por excepción, la de 

la autoridad administrativa. Esta prerrogativa se encuentra sujeta al principio de legalidad 

que recoge también la Constitución en el articulo 86 al setlalar que los funcionarios del 

gobierno son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente 

les da la Ley. Para el caso en cuestión, el informativo fue iniciado por el incumplimiento al 

articulo 152, letra b) de la. Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) que consiste en: "Recibir o dar por recibidas obras, bienes o servicios que 

no se ajusten a lo pactado o contratado, o que no se hubieren ejecutado"; en relación al 
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Contrato de Servicios 11CN/2019 FANTEL MYPE denominado: "CONTRATACIÓN DE 

SERVICIO PARA ENSEÑANZA EN LA ELABORACIÓN DE EMPAQUES A 16 EMPRESAS 

ATENDIDAS EN EL PROGRAMA DE DISEtíJO Y EMPAQUE PARA EL INTERCAMBIO 

COMERCIAL EN EL MARCO DEL MOVIMIENTO UN PUEBLO UN PRODUCTO". La 

referida infracción fue descubierta mediante hallazgo en el "INFORME FINAL REVISIÓN A 

LAS COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN, PERIODO: ENERO- DICIEMBRE 2019", en donde 

el Producto 1 consislla en la realización de · cuatro talleres de.sarrollados con al menos seis 

(6) horas por cada taller"; sin embargo, se comprobó en los listados de asistencia de cada 

taller que su duración fue de cinco (5) horas por taller. Al respecto, la presunta infractora ha 

manifestado que: • [ ... )si bien es Cierto que existe una contravención a lo establecido en las 

cli:wsulas SEGUNDA y CUARTA del ant(ts referido contrato [ ... ] es de hacer notar que la 

motivación de la consultora de mover la cantidad de capacitaciones, las horas y lugares, 110 

fueron una clecisión a /ilulu personal, sino que estuvo motivada por las circunstancias de 

disponibilidad e/o tiempo do los empresa,íos, lo. cual lógicamente influyo en la ejecución ele 

los productos 2, 3, 4 y 5; mas sin emba,go se dio el cumplimiento con los requerimiento 

establecidos en los TDR relativo a los alcances o producto final, sin que existiese un costo 

adicional -a la institución'. Con lo anterior. en principio se reconoce que ha habido una 

ejecución diferente en cuanto a la metodologla efectuada para dar cumplimiento al contrato, 

pero que se han entregado los productos en el tiempo establecido para ello, cumpliéndose 

la_ finalidad del referido contrato. Dicho lo anterior, es procedente para la Administración 

Pública realizar un análisis para evaluar la prueba de cargo y descargo vertida dentro del 

presente proceso,.a efecto de determinar si la conducta realizada por la presunta infractora 

se encuentra tipificada dentro de la normativa legal aplicable, conforme a los elementos 

objetivos y subjetivos de las infracciones administrativas. Al respecto, el Contrato de 

Servicios 1 lCN/2019 FANTEL MYPE, establece en su Cláusula Primera que: "El objeto del 

contrato es-transfe,ír a dieciséis_ (16) ompresarios del programa de diseño y empaque para 

el intercambio comercial en el marco del movimiento Un Pueblo Un Producto la técnica para 

elaborar los empaques que utilizan en sus proc/uctos, para que cada empresa,io pueda 

proc/ucir sus propios empaques"; Asimismo, en la Cláusula Sexta detem1ina: "PRODUCTO 

1. Cuairo talleres desa,rol/ados con al menos seis (6) horas por cada taller, resul/a11clo 16 

empresarios capacitados en cómo elaborar sus propios empaques"; por otro lado, consta 

entre los documentos aportados la nota de fecha 20 de noviembre de 2019, por medio de 

la cual la consultora menciona que: "los empresarios me han manifestado no contar con la 

disponibilidad de tiempo ele 6 horas, ya que están preparando p1o(luctos para presentar en 
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/al manera que los empresarios tengan mayor oportunidad de /Jacer el tiempo necesario, 

para recibir la capacitación que le permita realizar su propio empaqt1e. Estableciendo tas 

siguientes fecha y lt1gares a desa,rollar tas capacitaciones: 1. -Panchimalco 05 de 

noviembre de 2019. 2.- Centro Regional La Libe1tad 06 de noviembre de 2019. 3.-Centro 

Regional ele Santa Ana 08 de noviembre de 2019. 4.-Centro Regional de Santa Ana 21 de 

noviembre de 2019. 5.-Centro Regional de San Salv.ador 25 de noviembre de 2019". Y 

finalmente, en el informe final se evidencian los listados de asistencia a las cinco jornadas 

de capacitación por parte de las personas empresarias. En ese orden, la Sala de lo 

Contencioso Administrativo ha dicho que: "El contrato administrativo es una especie 

dentro del género de los contratos, con características especiales, {files como qt1e t111a 

ele tas parles es una persona jurldica estatal, que st1 obieto es un fin público, y que 

contiene ctáusulás exorbitantes de derecho privado, además. de privilegios a favor de ta 

Administración que no concurran en tos contratos calificados de privados"; asimismo. sigue 

diciendo que: "La doctrina claramente reconoce dentro de este tipo de prerrogativas, 

la potestad Interpretativa que tiene la Administración, consistente en la potestad de 

interpretación unilateral de los contratos administrativos. basada, entre otras 

argumentaciones. en que las cláusulas contractuales están redactadas 

unilateralmente por la propia Administración v. por tanto, es ella quien meior está 

dotada para conocer la auténtica voluntad de la misma. En definitiva, la interpretación 

de la Administración, vincula eject1to1iamente al contratista desde et momento que son 

emitidas en los términos y cumplidos los trámites señalados" (Sentencia 339-201 O de fecha 

11104/2014); en dicho sentido, para el presente caso puede considerarse como válido el 

argumento de que no ha habido un incumplimiento contractual, sino un cambio en la 

metodología para el cumplimiento del Producto 1, como una forma de interpretación 

contractual a la luz de la jurisprudencia; puesto que si bien es cierto en un principio se 

establecieron 4 jornadas de capacitación de al menos 6 horas cada. una, al sumar el total 

de h.oras efectivas da como resultado 24 horas de proceso formativo: por lo que, teniendo 

en consideración la disponibilidad de las personas empresarias, a las que realmente iba 

dirigida la consultoría atendiendo a la finalidad del contrato, y haciendo un análisis del 

cambio realizado y autorizado por la Administradora del Contrato, en donde se realizaron 5 

jornadas de capacitación de 5 horas cada una, dando c.omo resultado 25 horas de tiempo 

efectivo para el referido proceso fonnativo; es decir, una hora más de las originalmente 

establecidas, lo cual consta en la documentación respectiva, y que dicho cambio no afectó 
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el cumplimiento de los demás productos establecidos en el contrato, así como no ha 

significado erogaciones extra por parte de la Administración, no es posible determinar la 

configuración de la infracción establecida en el articulo 152, letra b) de la LACAP. Por otro 

lado, es el caso que si dicho cambio hubiera sido en detrimento de los intereses de la 

Administración, con un número menor de horas a las originalmente establecidas, por 

ejemplo, entonces si podrla haberse configurado dicha causal. Ahora bien, es importante 

para los administradores de contrato que las unidades solicitantes puedan prever este tipo 

de situaciones a futuro al momento de redactar los Términos de Referencia y/o 

Especificaciones Técnicas en los procesos compra autorizados por el titular y/o delegado 

en su caso, a efecto de tener un margen discrecional de actuación para adecuar el servicio 

público que desea brindarse a través de la contratación de un tercero para su ejecución, en 

lo que fuera aplicable y teniendo en consideración la normativa legal vigente que rige las 

compras públícas. Por lo que en el caso objeto de análisis, es preciso hacer referencia al 

contrato de servicio Nº 11/2019 FANTEL MYPE y el Termino de Referencia que le da origen 

al proceso de compras, los cuales señalan que el ·El objeto del contrato es lransfetir a 
diocis6is empresarios del prograrna de dise,10 de empaque para el intercambio comercial 

en el marco del movimiento Un Pueblo Un Producto la técnica para elaborar los empaques 

que ulilizan en sus productos, para que cada empresario pueda producir sus propios 

empaql/es" y que el servicio que se contrata es la enselianza en la elaboración de 

empaques. Siendo por esa razón se observa que los productos que se solicitarían para 

verificar el cumplimiento del servicio contratado son los siguientes "PRODUCTO 1. Cuatro 

talleres dosarrollados con al menos seis (6) horas por cada talle,; resl/ltando 16 

empresarios capacitados en cómo elaborar sus propios empaques. PRODUCTO 2. 

Dieciséis (16) manuales de armado de cae/a empaque. PRODUCTO 3. Dieciséis (16) 

troqueles que se entregará a cae/a empresario correspondiente al empaque de su producto. 

PRODUCTO 4. Materias primas para 1600 empaques para elaborar al menos 100 

empaques de cada uno de los empaques aprobados. PRODUCTO 5. lnfonne final que 

contenga matorial de apoyo, fotograllas y listado de los participan/es", y de acuerdo al 

informe de audítorfa interna el hallazgo consiste en: "1. El proclucto No. 1 ele/ contrato 

establece "cuatro talleres clesanollac/os con al inonos seis (6) horas por cada taller." Sin 

embargo, se comprobó en los listados .ele asistencia ele cae/a taller que su duración fue c1e 

cinco (5) horas por taller'. Lo anterior es 1111 incumplimiento a la cláusula sexta del contrato 

y al ati 82 e/o la LACAP ... " Pero al analizar el texto del Art. 82, que dice que "El contrato 

deberá cumplirse en el lt1ga1; fecha y condiciones establecidas en su texto y en /os 
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documentos contractuales anexos al mismo· , y al verificar la conducta que el legislador h *~ .. ,, v• A 

establecido como infracción en el articulo 152 letra b) de la LACAP, que dice: "Recibir o dar 

por recibidas obtas, bienes· o setvicios que no se ajusten a lo pactado o que no se hubieran 

ejecutad<:>", es necesario establecer como primera premisa que la conducta señalada ha 

sido el recibir • un servicio que no se ajuste a lo pactado, o que no se ejecute• y en el caso 

en referencia lo pactado ha sido "transferir a dieciséis empresa,ios del programa de diseno 

de empaque para el intercambio comerciar lo cual se lograba con capacitaciones, manual 

didáctico, equipo y materia prima, etc. siendo esto verificable su cumplimiento en el 

expediente de la aclníinistradora de contrato. No obstante, se considera apropiado para 

aclarar la discrepancia surgida por fa palabra "ajuste· , señalar que el legislador no ha 

expresado que el producto sea igual, sino que los productos o servicios se ajusten a lo 

pactado, en este caso es necesario entender que significa la palabra "ajuste", la Real 

Academia Española dice que ajuste viene de la conjunción a-1 y el lat. iustus 'justo', y lo 

define como "Hacer y poner algo ele modo que case y venga justo con otra cosa". Es decir, 

que el legislador lo que busca al usar esta palabra es que los productos, servicios, etc., que 

reciba el administrador del contrato se adapten al ,objeto del contrato y a los productos, y 

en el caso en referencia tal como hemos acotado, lo que contrató la autónoma fue el servicio 

de enseñanza en la elaboración de empaques, que dicha enseñanza se recibiría mediante 

capacitaciones brindadas a los empresarios, lo cual fue recibido por ellos, y verificado por 

Auditoria Interna tal como consta en su informe. Por lo anterior, se considera que no ha 

existido la infracción en comento, habiéndose cumplido con el objéto del servicio. En 

c.onclusión, al valorar la documentación, prueba de c;argo y descargo,. asi como los alegatos 

vertidos por la Administradora del Contrato, no s·e ha podido comprobar el cometirniento de 

la infracción establecida en el articulo 152 letra b) de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, la cual consiste en: "Recibir o dar por recibidas 

obras, bienes o servicios que no se ajusten a lo pactado o contratado, o que no se hubieren 

ejecutado"; y en consecuencia, tampoco se configura la causal de reincidencia establecida 

en el Art. 153 letra a) del citado cuerpo normativo; lo anterior, en vista de haberse cumplido 

con la finalidad del contrato respectivo, por lo que es procedente absolver a la Licda. Palma 

de Durán por el supuesto cometimiento ele la referida infracción. Por las razones ;:mtes 

expuestas, y de conformidad a lo establecido en los artículos 20, 284 y 298 de Código 

Procesal Civil y Mercantil; articulas 152 letra b) y 156 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, en relación con el 139, 147, 148 y 149 de la 

Ley de Procedimientos Administrativos, se solicita a Junta Directiva resolver lo siguiente: a) 
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ABSOLVER por el supuesto incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 152 letra b) de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, a la Licenciada 

MARTHA ALICIA PALMA DE DURAN, Gerente de Un Pueblo Un Producto. b) Girar 

instrucciones a tas unidades solicitantes de los procesos de compra, para que dentro de la 

configuración de los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas que sean 

sometidos para autorización, pueda establecerse un margen de actuación para la mejor 

ejecución de los contratos atendiendo a la finalidad del servid .o que desea brindarse y 

dando estricto cumplimiento a lo establecido en la LACAP y la normativa de compras 

públicas aplicable. c) Instruir a la licenciada MARTHA ALICIA PALMA DE DURAN, que 

prepare una capacitación ele una hora para administradores de contrato, que deberá ser 

validada por la Gerencia Legal; y dentro del plazo de tres meses haya capacitado a todos 

los administradores de conlrato de la CONAMYPE como cumplir con las obligaciones de la 

LACAP y llevar sus expedientes de contrato al dla y debidamente archivados d) Informar 

que de conformidad a los artículos 123 y 124 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

tiene la posibilidad de recurrir esta resolución, para lo cual podrán optar al recurso de 

Revisión para ante la Junta Directiva de la CONAMYPE, el cual es facultativo, y los plazos 

son los establecidos en el Art. 137 de la precitacla Ley: asimismo, podrá optar por dar por 

agotada la vía administrativa e ·impugnar de manera judicial este Acto Administrativo, para 

lo cual deberá considerar los plazos establecidos en el Art. 25 de la Ley de la Jurisdicción 

de lo Contencioso Administrativo: es decir, sesenta días contados a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

La Junta Directiva Resuelve: a) ABSOLVER por el supuesto incumplimiento a lo dispuesto 

en el articulo 152 letra b) de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Públíca, a la Licenciada MARTHA ALICIA PALMA DE DURAN, Gerente de Un Pueblo Un 

Producto. b) Girar instrucciones a las unidades solicitantes de los procesos de compra, para 

que dentro de la configuración de los T énninos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas 

que sean sometidos para ·autorización, pueda establecerse un margen de actuación para la 

mejor ejecución de los contratos atendiendo a la finalidad del servicio que desea brindarse 

y dando estricto cumplimiento a lo establecido en la LACAP y la normativa de compras 

públicas aplicable. c) INSTRUYASE a la licenciada MARTHA ALICIA PALMA DE DURAN, 

que prepare una capacitación de una hora para administradores de contrato, que deberá 

ser validada por la Gerencia Legal; y dentro del plazo de tres meses haya capacitado a 

todos los administradores de contrato de la CONAMYPE como cumplir con las obligaciones 
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de la LACAP y llevar sus expedientes de contrato al día y debidamente archivados. d) s'\ ..- .. ~ 
informa que de conformidad a los artículos 123 y 124 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos tiene la posibilidad de recurrir esta resolución, para lo cual podrán optar al 

recurso de Revisión para ante la Junta Directiva de la CONAMYPE, el cual es facultativo, y 

los plazos son los establecidos en el Art. 137 de la precitada Ley: asimismo, podrá optar 

por dar por agotada la vía administrativa e impugnar de manera· judicial este Acto 

Administrativo, para lo cual deberá considerar los plazos establecidos en el Art. 25 de la 

Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo: es decir, sesenta días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación. NOTIF[QUESE 

4.3.2 SOLICITUD DE OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL JUDICIAL CON 

CLÁUSULA ESPECIAL. 

La licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, en su calidad de Gerente Legal, presenta a 

las personas que conforman la Junta Directiva la solicitud para el otorgamiento de un Poder 

General Judicial con Cláusula Especial. Al respecto manifiesta que por medio de la 

Resolución de la Junta Directiva de la CONAMYPE que consta en el Punto 7.1.2 del Acta 

26, de la sesión celebrada el día 26 de julio de 2019, se autorizó al Presidente para otorgar 

un poder general judicial con cláusula especial a favor de la licenciada Roxana Carolina 

Zeledón Cortez, Jefa de la Unidad Legal. Que en vista del volumen de trabajo que se ejecuta 

en la Gerencia Legal, se hace necesario contar con otra persona, además de la ya delegada 

mediante el Poder anterior, para cubrir las audiencias que se llevan a cabo ante los 

tribunales de justicia y que tengan relación con las actividades que se realizan en la 

CONAMYPE. Al respecto, se propone al Lic. Daniel Edgardo Cornejo Membreño y la Licda. 

Eneyda Guadalupe González de Velásquez, quienes se desempeñan como técnicos 

jurídicos. Que el Art. 1 O - J letra a) de la Ley efe Fomento, Protección y Desarrollo para la 

Micro y Pequeña Empresa, establece que: "El Presidente tendrá las attibuciones siguientes: 

a) Representar legalmente a CONAMYPE, pudiendo otorgar pacieres generales o 

especiales, previa autorización de la Junta Diroc/iva". Por lo anterior, se solicita a Junta 

Directiva: Autorizar a la Presidencia para el otorgamiento de un Poder General Judicial con 

Cláusula Especial a favor del licenciado Daniel Edgarcfo Cornejo Membreño y de la 

licenciada Eneyda Guadalupe González de Veíásquez. quienes se desempeñan como 

técnicos jurfdicos de la Gerencia Legal, para que puedan actuar de manera conjunta o 

.. tF1 t•'..· ~--
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separada, de conformidad a las necesidades de la institución. Asimismo, confirmar el Poder 

anterior autorizado, el cual fue otorgado el dla 12 de agosto de 2019. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar a la Presidencia para el otorgamiento de un 

Poder General Judicial con Cláusula Especial a favor del licenciado Daniel Edgardo Cornejo 

Membreño y de la licenciada Eneyda Guadalupe González de Velásqu~z. quienes se 

desempeñan como técnicos jurídicos de la Gerencia Legal, para que puedan actuar de 

manera conjunta o separada, de conformidad a las necesidades de la institución. b) 

Confirmar el Poder anterior autorizado a favor de la liceneíada Roxana Carolina Zeledón 

Cortez, el cual fue otorgado el dia 12 de agosto de 2019. COMUNIQUESE 

4.3.3 INFORME DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA PUNTO 

3.2.1 DEL ACTA 33. 

La licenciada Roxana Carolina Zeledón Cortez, en su calidad de Gerente Legal y Secretaria 

de Junta Directiva, presenta a las personas que conforman la Junta Directiva el informe de 

cumplimiento a la resolución de Junta Directiva que consta en la letra b} del Punto 3.2.1 del 

Acta 33. Al respecto manifiesta que por medio de la Resolución de la Junta Directiva de la 

CONAMYPE que consta en el Punto 3.2.1 del Acta 33, de la sesión celebrada el dla 15 de 

noviembre. de 2019, se delegó a la Secretaría de Junta Directiva para elaborar los Libros 

de Anexos y gestionar las firmas pendientes de las Actas de Junta Directiva. En ese sentido, 

se realizaron diversas acciones que se detallan a continuación: Documentos varios y 

archivos de correspondencia. Se ordenaron lodos los documentos encontrados por año y 

por típo de documentación, y luego se foliaron y digitalizaron, para proceder a la 

conformación de guardas elaborando los correspondientes índices, viñetas, tablas de 

transferencias documental y cuadros recolectores de datos. Posterior a dicho proceso se 

remitió dicha documentación al Archivo Central de la CONAMYPE, a través de la Unidad 

de Gestión Documental. 
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2011-2018 13 

1009 · 201Q 12 

7011 -2019 15 

Libros de actas: Se realizó un proceso de verificación de cada una de las actas, 

correspondientes a los años 2011 - 2019, a efecto de identificar las firmas faltantes y 

proceder a la obtención de las mismas. Como resultado de dicha gestión se obtuvieron las 

firmas de las siguientes personas: Leticia Cristina Rivas Muñoz, José Armando Flores 

Alemán, Juana Estela Cañas Ávalos, Héclor David Córdova. Luis Antonio Castillo Rivas, 

Maria Luisa Hayem Brevé y Rodrigo Javier Ayala Claros; quedando únicamente sin 

suscribir las actas las personas detalladas en el siguiente cuadro: 

Act• 91 

Acta 109.

Acta 11.1 
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Alejandro Benítez Vásquez 

Osear Ernesto Stí\•~.~ 9Jópe1 

Merlín Alejalldrina 8anera lóptz 

Se. contactó por.llamada ·telefónica v n,anffcstó (¡11e 

$e presentaría i la-s oficinas de COl~AMYPE a efecto 

de fltmar la ,tíe,ida i!Uot, sltl emba1go no s-e hízo 

presente. 

Se contactó p~ ltamada tel;rónica y manifestó id 

11eg11tiw.4 filmar las actas- pendie.ntes
1 

debido at 

tiempo (fans.cur<ldo. 

Se contactó por llamad• telefónica y solicitó envl~ de 

fil$ ittlt~ ro, me<f,io de correo electrónico para s1,.1 

anifüls y po,ttrlor f!,ma, sfn embargo.no se obtu,·o 

respuesta. 

Conformación de rtbros de anexos. A efecto ele conformar los Libros de Anexos de Actas 

correspondientes a los años 2011-2019, se realizó una revisión acta por acta, a fin de 

identificar aquellos documentos que fueron autorizados por la Comisión Nacional (enero 

2011-diciembre 2017), y por Junta Directiva (diciembre 2017-diciembre2019). Para los arios 
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2011 y 2012 no se encontró ningún documento en fisico. Respecto a lo anterior se 

localizaron 191 documentos, logrando ubicar 133 en archivos digitales del Lic. Jaime 

Domlnguez, 28 documentos fueron solicitados a las Unidades Administrativas, quedando 

30 archivos que no fueron encontrados ni en formato fisico ni digital, por lo que se procederá 

a realízar una nueva búsqueda y de no encontrarse se seguirá el procedimiento legal 

correspondiente. Es preciso señalar han remitido al Archivo Central de la CONAMYPE 3 

cajas conteniendo un total de 40 Guardas conformadas por 8,914 folios con información 

desde el alío 2008 al afio 2019. Se han digitalizado y empastado 9 libros de actas de los 

años 2011-2019 y se gestionaron las fim1as pendientes dentro de los mismos las cuales 

fueron obtenidas casi en su totalidad. Se han conformado 9· libros de anexos 

correspondientes a los af\os 2011-2019, contenidos en un total de 22 folders de palanca. 

Es de mencionar, que los libros de anexos se reconstruyeron de manera ilustrativa, en aras 

de garantizar el acceso a la información pública y tener una referencia de los documentos 

de que se tratan. A la fecha la actividad que se encuentra pendiente a desarrollar es la 

remisión de los libros de anexos al Archivo Central a través de la Unidad de Gestión 

Documental, a excepción de los años 2011 y 20·12, que se encuentran en digital y los Libros 

de Actas originales y debidamente empastados que quedarán resguardados.en la Gerencia 

Legal. Toda la información correspondiente a los Libros de Actas y Libros de Anexos, se ha 

guardado en formato digital por medio de cD·s por cada año. Por lo anterior, se solicita a 

Junta Directiva dar por recibido el presente informe. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Dar por recibido el informe sobre las acciones reallzadas 

para darle cumplimiento al acuerdo de Junta Directiva que consta en el Punto 3.2.1 del Acta 

33, donde se resolvió que a través de la Secretaria de Junta Directiva se procediera a 

elaborar los Libros de anexos y a gestionar las firmas pendientes de las Actas de Junta 

Directiva. b) Dar por cumplida la letra b) del Punto 3.2.1 del Acta 33 de la sesión celebrada 

por Junta Directiva, el quince de noviembre de 2019. COMUNIQUESE 

4.4 GERENCIA DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL. 

4.4.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL MANUAL DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE INVENTARIOS DE PAPELERIA, ÚTILES Y BIENES DE CONSUMO. 



El licenciado Darío Gamaliel Campos Crespín, en su calidad de Gerente de Desarro 1·. :.,., ,,.,..,.,_,, 
--....:.:=:::--

Organizaciom!I, presenta a las personas miembros de la Junta Directiva l_os resultados de 

la Consulta Pública de la actualización del Man.ual de Gestión y Administración de 

Inventarios de Papelería, Útiles y Bienes de Consumo, el cual fue revisado y actualizado 

junto con la Unidad de Servicios Generales. quien es la responsable de su cumplimiento 

dentro de la administración de la institución, esto se desarrolló en el marco de la 

autorización que Junta Directiva acordó, según acuerdo 4.1.1 literal c) del Acta 28 ele fecha 

30 de julio 2019, en esa ocasión, se autorizó que se procediera a la construcción y revisión 

de los inslrumentos normativos derivados del Plan Estratégico, tales como: Planes 

Operativos anuales, Manuales, Reglamentos, Políticas, Normas Técnicas, Lineamientos, 

entre otros. Se explica, además, que en base al Acuerdo 4 .2.3 dei acta 28, del 30 de julio 

2019, se delegó el ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar 

mediante resolución, el proceso de consulta pública de los anteproyectos de normativas 

internas, Ley, Reglamentos, entre otros. En base a lo cual, la Gerencia de Desarrollo 

Organizacional procedió a solicitar mediante memorándum la autorización ¡:¡ara el proceso 

de Consulta Pública, a fin de iniciar el proceso indicado, en cumplimiento ele lo que mandata 

la Ley de Procedimientos Administrativos. En base a lo antes descrito, la Presidencia de 

CONAMYPE emitió Resolución No. 084/2020 ele fecha 04 de septiembre 2020, donde se 

autorizó el proceso de consulta pública de la actualización del Manual de Gestión y 

Administración de Inventarios de Papelerfa, Útiles y Bienes ele Consumo. El proceso de 

consulta pública inicio el 22 de septiembre 2020, con el regislro de los documentos antes 

mencionados, en la página web de CONAMYPE, quedando registrado bajo el numero No. 

44, el periodo ele consulta inicio el 23 de septiembre del año en curso y finalizo el pasado 

14 de octubre 2020, sin que se tuvieran aportaciones de la ciudadanía. Por lo que, en esta 

ocasión, se presentan los documentos para autorización de Junta Directiva y su 

correspondiente divulgación a través del portal de gestión del conocimiento y del portal ele 

transparencia de CONAMYPE. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la modificación del "MANUAL DE GESTIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS DE PAPELER{A, ÚTILES Y BIENES DE 

CONSUMO", el cual ha cumplido con los requisitos legales para su aprobación. b) 

Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo Organizacional para que proceda a realizar la 

divulgación del referido instrumento en el Portal de Ges.lión del Conocimiento y sea remitido 
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a la Oficial ele Información para que lo divulgue en el portal de transparencia. 

COMUNIQUESE 

4,4.2 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE 

VEH(CULOS Y VALES DE COMBUSTIBLE. 

El licenciado Darío Gamaliel Campos Crespín. en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacional, presenta a las personas miembros de la Junta Directiva los resultados de 

la Consulta Pública de la actualización del Manual de Administración de Vehículos y Vales 

de Combustible, el cual fue revisado y actualizado junto con la Unidad de Servícfos 

Generales, quien es la responsable de su cumplimiento dentro de la administración de la 

institución, esto se desarrolló en el marco de la autorización que Junta Directiva acordó, 

según acuerdo 4.1.1 literal c) del Acta 28 de fecha 30 de julio 2019, en esa ocasión, se 

autorizó que se procediera a la construcción y revisión de los instrumentos normativos 

derivados del Plan Estratégico, tales como: Planes Operativos anuales, Manuales, 

Reglamentos, Políticas, Normas Técnicas, Lineamientos, entre otros. Se explica, además, 

que en base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 de julio 2019, se delegó el ejercicio de 

competencia a la Presidencia· de COINAMYPE para autorizar mediante resolución, el 

proceso de consulta _pública de los anteproyectos de normativas internas, de Ley, 

Reglamentos, entre otros. La Gerencia de Desarrollo Organízacional procedió a solicitar 

mediante memorándum la autorización para la Consulta Pública, a fin de iniciar el proceso 

indicado, en cumplimiento de lo que mandata la Ley de Procedimientos Administrativos. En 

base a lo antes descrito, la Presidencia de CONAMYPE emitió Resolución No. 084/2020 de 

fecha 04 de septiembre 2020, donde se autorizó el proceso de consulta pública de la 

actualización del Manual de Administración de Vehículos y Vales de Combustible. El 

proceso de consulta pública inicio el 22 de septiembre 2020, registrándose en la página 

web de CONAMYPE, los documentos actualizados, bajo el numero No. 45, el peñodo de 

consulta inicio el 23 de septiembre del aí\o en curso y finalizo el pasado 14 de octubre 2020, 

sin que se tuvieran aportaciones de la ciudadanla. Por lo·que, en esta ocasión, se presentan 

los documentos para autorización de Junta Directiva y su correspondiente divulgadón a 

través del portal de gestión del conocimiento y del portal de transparencia de CONAMYPE. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la modificación del "REGLAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN DE VEHÍCULOS Y VALES DE COMBUSTIBLE", el cual ha cumplido 
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Organizacional para que proceda a realizar la divulgación del referido instrumento en el 

Portal de Gestión del Conocimiento y sea ren1itido a la Oficial de Información para que lo 

divulgue en el portal de transparencia. COMUNIQUESE 

4.4.3 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL MANUAL DE METODOLOGÍA, 

LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS INFORMÁTICAS. 

El Licenciado Darío Gamatiel Campos Cre.spín, en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacional, presenta a las personas miembros de la Junta Directiva los resultados de 

la Consulta Pública de la actualización del Manual de Metodologías, Lineamientos y 

Políticas Informáticas, el cual fue revisado y actualizado junto con la Gerencia de 

Tecnologías de la lnfonnación, quien es la responsable de su cumplimiento dentro de la 

administración de la insfitución, esto se desarrolló en el marco de la autorización que junta 

Directiva acordó, según acuerdo 4.1 .1 literal c) del Acta 28 de fecha 30 de julio 2019, en 

esa ocasión, se autorizó que se procediera a la construcción y revisión de los instrumentos 

normativos derivados del Plan Estratégico·, tales como: Planes Operativos anuales, 

Manuales, Reglameníos. Políticas, Normas Técnicas, Lineamientos, entre otros. Se explica, 

además, que en base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 de julio 2019, se delegó el 

ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar mediante 

resolución, el proceso de consulta pública de los anteproyectos de normativas internas, de· 

Ley, Reglamentos, entre otros. La Gerencia de Desarrollo Organizacional procedió a 

solicitar mediante memorándum la autorización para la Consulta Pública, a fin de iniciar el 

proceso indicado, en cumplimiento de lo que mandata la Ley de Procedimientos 

Administrativos. En base a lo antes descrito, la Presidencia de CONAMYPE emitió 

Resolución No. 083/2020 de fecha 02 de septiembre 2020, donde se autorizó el proceso ele 

consulta pública de la actualización del Manual de Metodologías, lineamientos y Políticas 

Informáticas. El proceso de consulta pública inicio el 23 de septiembre 2020, ingresándose 

la información y los documentos en la página web de CONAMYPE, quedando registrado 

bajo el numero No. 46, el periodo de consulta inicio el 24 de septiembre del año en curso y 

finalizo el pasado 15 de octubre 2020, sin que se tuvieran aportaciones de la ciudadanía. 

Por lo que, en esta ocasión, se presentan los documentos para autorización de Junta 

Directiva y su correspondiente divulgación a través del portal ele gestión del conocimiento y 

del portal de transparencia de CONAMYPE. 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la modificación del "MANUAL DE 

METODOLOG(AS, LINEAMIENTO$ Y POLÍTICA$ INFORMÁTICAS", el cual ha cumplido 

con los requisitos legales para su aprobación. b) Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo 

Organizacional para que proceda a realizar la divulgación del referido instrumento en el 

Portal de Gestión del Conocimiento y sea remitido a la Oficial de Información para que lo 

divulgue en el portal de transparencia. COMUNIQUESE 

4.4.4 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL MANUAL DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE ACTIVO FIJO. 

El licenciado Darlo Gamaliel Campos Crespín, en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacional, presenta a las personas miembros de la Junta Directiva los resultados de 

la Consulta Pública de la actualización del Manual de Gestión y Administración de Activo 

Fijo, el cual fue revisado y actualizado junto con ta Unidad de Servicios Generales, quien 

es la responsable de su cumplimiento dentro de la administración de la institución, esto se 

desarrolló en el marco de la autorización que junta Directiva acordó, según acuerdo 4.1.1 

literal c) del Acta 28 de fecha 30 de julio 2019, en esa ocasión, se autorizó que se procediera 

a la construcción y revisión de los instrumentos normativos derivados del Plan Estratégico, 

tales como: Planes Operativos anuales, Manuales, Reglamentos, Políticas, Normas 

Técnicas, Lineamientos, entre otros. Se explica, además, que en base al Acuerdo 4.2.3 del 

acta 28, del 30 de julio 2019, se delegó el ejercicio de competencia a la Presidencia de 

COINAMYPE para autorizar mediante resolución, el proceso de consulta pública de los 

anteproyectos de normativas internas, de Ley, Reglamentos, entre otros. La Gerencia de 

Desarrollo Organizacional procedió a solicitar mediante memorándum la autorización para 

la Consulta Pública, a fin de iniciar el proceso indicado, en cumplimiento de lo que mandata 

la Ley de Procedimientos Administrativos. En base a lo antes descrito, la Presidencia de 

CONAMYPE emitió Resolución No. 096/2020 de fecha 23 de septiembre 2020, donde se 

autorizó el proceso de consulta pública de la actualización del Manual de Gestión y 

Administración de Activó Fijo. El proces.o de consulta pública inicio el 23 de septiembre 

2020, ingresanqo la información y los documentos en la página web de CONAMYPE. 

quedando registrado bajo el numero No. 47, el periodo de consulta inicio el 24 de 

septiembre del año en curso y finalizo el pasado 15 de octubr.e 2020, sin que se tuvieran 

aportaciones de la ciudadanía. Por lo que, en esta ocasión, se presentan los documentos 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la modificación del "MANUAL DE GEST/ON Y 

ADMINISTRACION DE ACTIVOS FJJOS", el cual ha cumplido con los requisitos legales 

para su aprobación. b) Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo Organizacional para que 

proceda a realizar la divulgación del referido instrumento en el Portal de Gestión del 

Conocimiento y sea remitido a la Oficial de Información para que lo divulgue en el portal de 

transparencia.. COMUNIQUESE 

4.4.5 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL MANUAL DE DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

El Licenciado Dario Gamaliel Campos Crespln, en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacional, presenta a las personas miembros de la Junta Directiva los resultados de 

la Consulta Pública de la actualización del Manual de Descripción de Puestos, el cual fue 

revisado y actualizado junto con la Gerencia de Talento Humano y las Jefaturas ele las 

diferentes Unidades Organizativas, quienes son los responsables de su cumplimiento 

dentro de la administración ele la institución, esto se desarrolló en el marco ele la 

autorización que junta Directiva acordó, según aeuerdo 4 .1.1 literal c) del Acta 28 de fecha 

30 de julio 2019, en esa ocasión, se autorizó que se procediera a la construcción y revisión 

de los instrumentos normativos derivados del Plan Estratégico, tales corno: Planes 

Operativos anuales, Manuales, Reglamentos, Políticas, Nom,as Técnicas, Lineamientos, 

entre otros. Se explica, además, que en base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 ele julio 

2019, se delegó el ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar 

mediante resolución, el proceso de consulta pública ele los anteproyectos de normativas 

internas, de Ley, Reglamentos, entre otros. La Gerencia de Desarrollo Organizacional 

procedió a solicitar mediante memorándum la autorización para la Consulta Pública, a fin 

de iniciar el proceso indicado, en cumplimiento de lo que manda.ta la Ley de Pro.cedimientos 

Administrativos. En base a lo antes descrito, la Presidencia de CONAMYPE emitió 

Resolución No. 095/2020 de fecha 23 de septiembre 2020, donde se autorizó el proceso de 

consulta pública de la actualización del Manual de Descripción de Puestos. El proceso de 

consulta pública inicio el 23 de septiembre 2020, ingresándose la información y los 

documentos en la página web de CONAMYPE, registrado bajo el numero No. 48, el periodo 

de consulta inicio el 24 de septiembre del año en curso y finalizó el pasado 15 de octubre 
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2020, teniéndose una participación ciudadana, quien solicito que se incorporara en el 

referido Manual, tres perfiles; a) Especialista, b) Jefe(a} de Unidad de Género y c) Jefe(a) 

de Unidad. Corno lo rnandata la Ley de Procedimientos Administrativos, se procedió con el 

análisis de los comentarios y aportaciones de la ciudadanía. En este contexto; 1) Se 

procedió a verificar que el documento del Manual de Descriptor de Puestos que se puso en 

consulta pública, no tuviera los perfiles indicados por la ciudadana que participó. 2) Que en 

efecto el documento no contiene los perfiles. 3) Es. procedente incorporar en el documento, 

la aportación dada por la persona que participó. Por lo que, en esta ocasión y en base al 

resultado de la Consulta Pública y a la aportación de la única persona que participó, se 

solicita que se autorice el documento actualizado del Manual de Descripción de Puestos, 

que fueron sometidos a Consulta Ciudadana y que incluye los tres perfiles entregados por 

ta ciudadana, asi mismo, se autorice su correspondiente divulgación a través del portal de 

gestión del conocimiento y del portal de transparencia de CONAMYPE. 

La Junta Directiva Resuelve: a} Autorizar la modificación del "MANUAL DE 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS", el cual ha cumplido con los requisitos legales para su 

aprobación. b) Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo Organizacional para que proceda a 

realizar la divulgación del referido instrumento en el Portal de Gestión del Conocimiento y 

sea remitido a la Oficial de Información para que lo divulgue en él portal de transparencia. 

COMUNIQUESE 

4.4.6 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE MANUAL DE USO Y CONTROL DE FONDOS. 

El Licenciado Darío Gamaliel Campos Cresptn, en su calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacional, presenta a las personas miembros de la Junta Directiva los resultados de 

la Consulta Pública del Manual de Uso y Control de Fondos, el cual fue elaborado junto con 

la Gerencia Financiera, que es la responsable de su cumplimiento dentro de la 

administración de la institución, esto se desarrolló en el marco de la elaboración de las 

Normas Técnicas de Control Interno Especificas que requiere la Corte de Cuentas de la 

Republica. Se explica, además, que en base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 de julio 

2019, se delegó el ejercicio de competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar 

mediante resolución, el proceso de consulta pública· de los anteproyectos de nonnativas 

internas, de Ley, Reglamentos, entre otros. La Gerencia de Desarrollo Organizacional 

procedió a solicitar mediante memorándum la autorización para la Consulta Públi.ca, a fin 
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Administrativos. Con base a lo antes descrito, la Presidencia de CONAMYPE emitió 

Reso.lución No. 105/2020 de fecha .05 de octubre 2020, donde se autorizó el proceso de 

consulta pública del Manual de Uso y Control de Fondos. El proceso dio inicio el 06 de 

octubre 2020, ingresándose la información y los documentos en la página web de 

CONAMYPE, quedando registrado bajo el numero No. 50, el periodo de consulta inicio el 

07 de octubre del año en curso y finalizo el pasado 28 de octubre 2020, sin que se tuvieran 

aportaciones de la ciudadanía. Por lo que, en esta ocasión, se presentan los documentos 

para autorización de Junta Directiva y su correspondiente divulgación a través del portal de 

gestión del conocimiento y del portal de transparencia de CONAMYPE. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar la modificación del "MANUAL DE USO Y 

CONTROL DE FONDOS'', el cual ha cumplido con los requisitos legales para su 

aprobación. b) Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo Organizacional para que proceda a 

realizar la divulgación del referido instrumento en el Portal de Gestión del Conocimiento y 

sea remitido a la Oficial de Información para que lo divulgue en el portal de transparencia. 

COMUNIQUESE 

4.4.7 SOLICITUD DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DEL POA 2020. 

El Licenciado Darlo Gamaliel Campos Crespin, en s.u calidad de Gerente de Desarrollo 

Organizacional, presenta a las personas miembros de la Junta Directiva los resultados de 

la Consulta Pública de la modificación al PLAN OPERATIVO ANUAL 2020, el cual fue 

revisado y modiíicado por el personal de las diferentes unidades organizativas de la 

·institución, que se vieron afectadas por las medidas de prevención implementadas por el 

Gobierno Central, como respuesta de contención a la propagación del virus COVID-19, y 

que limitó el accionar del personal en el territorio, por lo que se vieron prohibidas la 

circulación de personas y el desarrollo de reuniones presenciales. Se explica, además, que 

en base al Acuerdo 4.2.3 del acta 28, del 30 ele julio 2019, se delegó el ejercicio de 

competencia a la Presidencia de CONAMYPE para autorizar mediante resolución, el 

proceso de consulta pública de los anteproyectos de normativas internas, de Ley, 

Reglamentos, entre otros. La Gerencia de Desarrollo Organizacional procedió a solicitar 

mediante memorándum la autorización para la Consulta Pública, a fin de iniciar el proceso 

indicado, en cumplimiento de lo que mandata la Ley de Procedimientos Administrativos. En 
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base a lo antes descrito, la Presidencia de CONAMYPE emitió Resolución No. 101/2020 de 

fecha 01 de octubre 2020, donde se autorizó el proceso de consulta pública de la 

Modifica.ción del Plan Operativo anual 2020. El proceso comenzó el 01 de octubre 2020, 

ingresándose la información y los documentos en la pagina web de CONAMYPE, quedando 

registrado bajo el numero No. 49, el periodo de consulta se habilitó el 02 de octubre del año 

en curso y finalizó el pasado 23 de octubre 2020, los resultados de la consulta pública 

detallan que existe una ciudadana que ha hecho la siguiente aportación: "La Unidad de 

Innovación en el momento que se aprobó el POA 2020 dependía de la Dirección de 

Innovación y Tecnología, en la estructura organizalíva vigente 2021 no aparece la Unidad 

de Innovación y el personal de dicha unidad fue asignado a la Dirección de Desarrollo 

Empresarial en el area de especialización calidad y productividad por lo que algunas de las 

actividades de dicho POA (Unidad de Innovación) se retoman su ejecución a través del 

POA de industrialización, calidad y productividad. Por lo anterior. se recomienda se evalué 

la eliminación del POA de la Unidad de innovación, con el objeto no duplicar la información 

y éste acuerde con la estructura organizativa vigente. La actividad MYPEs implementando 

Calidad y Productividad se solicitó que fuera eliminada a nivel general de todos los POA de 

centros regionales y el area Calidad y Productividad y fue cambiada por la actividad 

Asesorla empresarial en mejora continua (Kaizen, 5S). Cabe mencionar que esta meta se 

reporta y evalúa a nivel nacional en cumplimiento al PEI. Justificación presentada en la 

modificación para la no ejecución de la actividad MYPE iinplementando Calidad y 

Productividad debido a la situación actual del COVID 19, esta actividad impide cumplir con 

la implementación de la asistencia técnica in situ en cada una de las empresas de forma 

integral en sus diferentes áreas para la mejora de calidad y productividad. Se solicita 

considerar lo siguiente: - Centro Regional San Salvador, se solicita se evalué la eliminación 

de la actividad MYPEs implementando Calidad y Productividad (diagnostic.o), por lo 

expuesto en la justificación y ademas desde el punto de vista técnico un diagnostico no 

refleja un resultado medible de la implementación que se espera realizar en esa actividad. 

Diagnostico sólo es una evaluación de la situación actual que nos sirve para realizar análisis 

y toma de decisiones. Se recomienda incorporar la actividad Asesoría empresarial en 

mejora continua (l<aizen, 5S). - Centro Regional La Libertad se solicita se evalué la 

eliminación de la actividad 11.Mype implementando calidad y productividad de forma 

presencial y virtual. por lo expuesto en la justificación de la modificación. Se recomienda 

incorporar la actividad Asesoría empresarial en mejora continua (Kaízen. 5S)". Dado lo 

anterior, se procedió a la revisión y análisis, enviándoles a los Directores dé Tecnologfas e 
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valoraciones. Al respecto el Lic. Carlos Carbajal , Director de Tecnología e Innovación -·· 

manifiesta que después de haber realizado la revisión y valoración de los aportes de la 

ciudadanla, manifiesta estar de acuerdo en eliminar el POA de la Unidad de Innovación, 

dado que dicha Unidad no existe en la estructura organizativa de CONAMYPE. Por otra 

parte, el Lic. Raúl Castellón, Director de Desarrollo Empresarial, manifiesta también estar 

de acuerdo, ya que en efecto concuerda con los cambios efectuados en las actividades. 

Por lo que, en esta ocasión, según la apo11ación de la ciudadanfa y la valoración de las 

Direcciones involucra.das, se presentan los documentos modificados para autorización de 

Junta Directiva y su correspondiente divulgación a través del portal de gestión del 

conocimiento y del portal de transparencia de CONAMYPE. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar las modificaciones del PLAN OPERATIVO 

ANUAL (POA) 2020, el cual ha cumplido con los requisitos legales para su aprobación. b) 

Instrúyase a la Gerencia de Desarrollo Organizacional para que proceda a la divulgación 

del documento en el Portal de Gestión del Conocimiento y se lo remita a la Oficial de 

Información para que lo divulgue en el Portal de Transparencia. COMUNIQUESE 

5. DIRECCIÓN DE DESARROLLO EMPRESARIAL. 

5.1 UNIDAD DE COMERCIALIZACIÓN. 

5.1.1 SOLICITUD DE DELEGACIÓN DEL DIRECTOR DE DESARROLLO 

EMPRESARIAL, PARA LA AUTORIZACIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA 

NORMATIVA DE PARTICIPACIÓN DE PERSONAS PROVEEDORAS DEL PROGRAMA 

DE DOTACIÓN DE UNIFORMES, ZAPATOS Y ÚTILES ESCOLARES PARA CENTROS 

EDUCATIVOS PÚBLICOS Y SUBSIDIADOS. 

El licenciado Luis Barrera, en su calidad de Especialista de la Unidad de Comercialización, 

presenta a las personas miembros de la Junta Directiva la solicitud de delegación del 

Director de Desarrollo Empresarial, para la autorización de las acciones derivadas de la 

Normativa de Paquetes Escolares. Al respecto, manifiesta que el Programa "Dotación <le 

Uniformes, Zapatos y Útiles Escolares para Estu(liantes (le Centros Educativos Públicos y 

Subsidiados" (de ahora en adelante denominado para los usos del presente documento: 



"El PROGRAMA"). Dicho Programa se viene ejecutando en coordinación con el Ministerio 

de Educación, desde 2009 buscando el bienestar de la persona humana y el desarrollo de 

las Micro y Pequeñas empresas que proveen al Programa a nivel local y nacional. Posee 

una Normativa que tiene por objeto regular la participación de las personas natuFales y 

jurídicas proveedoras de bienes y servicios para el Programa de "Dotación de Uniformes, 

Zapatos y Útiles Escolares para Estudiantes de Centros Educativos Públicos y 

Subsidiados•. En el marco del Programa, desde CONAMYPE se tiene la función de 

Registrar y actualizar anualmente el Banco de Proveedores deí Programa, de acuerdo al 

proceso establecido en la Normativa. Entre las actividades contempladas se encuentran: 

Registro y actualización de proveedores, verificaci'ón de capacidad productiva, emitir Carta 

de Calificación a las personas proveedoras (626 empresas del sector calzado, 365 

empresas de útiles escolares y 2485 empresas del rubro de confección), ejecutar procesos 

de no calificación de conformidad a lo establecido en la Normativa. De acuerdo a Punto 

5.1.1 del Acta 4, de fecha nueve de febrero de dos mil dieciocho, se realizó la autorización 

de las acciones derivadas de la Normativa del Programa, que están delegadas al Director/a 

de Desarrollo Empresarial. A partir del mes de agosto 2020 se incorpora a CONAMYPE en 

el Cargo de Director de Desarrollo Empresarial el Lic. Raúl Castellón, por lo que es 

necesario ratificar la delegación de autorización de las acciones derivadas de la Normativa 

de Participación de Proveedores del Programa de dotación de uniformes, zapatos y útiles 

escolares para estudiantes de los centros educativos públicos y subsidiados; y convalidar 

las acciones realizadas .en dicho marco como Director de Desarrollo Empresarial. En base 

a lo anterior, se presenta la solicitud a Junta Directiva para delegar al Licenciado Raúl 

Esteban Castellón Cristales, en su calidad de Director de Desarrollo Empresarial, para la 

autorización de las acciones derivadas de la normativa del Programa de dotación de 

uniformes, zapatos y útiles escolares para estudiantes d.e los centros educativos públicos y 

subsidiados. Y convalidar la acción de emisión de Cartas de Calificación a las personas 

proveedoras del Programa en su calidad de Director de Desarrollo Empresarial; para la 

participación como proveedores del Programa para el año 2021 . 

la Junta Directiva Resuelve: a) Delegar al Director de Desarrollo Empresarial, para la 

autorización de las acciones derivadas de la Normativa del "PROGRAMA DE DOTACIÓN 

DE UNIFORMES, ZAPA TOS Y ÚTILES ESCOLARES PARA ESTUDIANTES DE LOS 

CENTROS EDUCATIVOS PÚBLICOS Y SUBSIDIADOS". b) Convalidar la acción de 

emisión de Cartas de Calificación a las personas proveedoras del Programa en su calidad 
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sesión celebrada por la Junta Directiva el día 9 ele febr.ero ele 2018. COMUNIQUESE 

5.2 UNIDAD DE DESARROLLO ARTESANAL. 

5.2.1 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS BASES DEL PREMIO NACIONAL DE 

ARTESANÍAS, EL SALVADOR, EDICIÓN 2020, (TEMA: ENTRETENIMIENTO Y 

JUGUETE ARTESANAL). 

El señor Roberto Quezacla, en su calidad de Gerente Ei;pecialista de la Unidad de 

Desarrollo Artesanal, presenta a las personas miembros de·la Junta Directiva la solicitud de 

modilícación de las Bases del Concurso del Premio Nacional de Artesanlas, en relación a 

la fecha de presentación de prototipos y documentos para postular. Al respecto, manifiesta 

que las convocatoñas anuales al Premio Nacional de Artesanías de El Salvador se 

desarrollan en el marco del cumplimiento de la LEY DE FOMENTO, PROTECCIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR ARTESANAL, y de conformidad al del Art. 27: "Créase el 

Premio Nacional de Artesanlas, el cual será otorgado por el ente ejeculor para reconocer a 

la persona artesana o comunidad nacional, el cual será otorgado una vez al afio, según 

criterios que para ello establezca el Ente Ejecutor"; y considerando que: en sesión 

celebrada por Junta Directiva de la CONAMYPE, el ella miércoles doce de agosto de dos 

mil veinte, fueron aprobadas las bases del "PREMIO NACIONAL DE ARTESANIAS, EL 

SALVADOR, EDICIÓN 2020, (TEMA: ENTRETENIMIENTO Y JUGUETE ARTESANAL)" 

como consta en el punto 4.1.1 del Acta 43 de fecha trece ele agosto del mismo año; en las 

REGULACIONES de dichas bases, numeral 18, se establece que: "La recepción de trabajos 

estará abierta a partir de la publícación de las presentes bases, y se cierra el día 25 de 

octr1bre del 2020". Tomando en consideración lo anterior se sollcita a Junta. Directiva que: 

Se cié una prórroga para que continúe abierta la convocatoria en línea hasta el día 6 de 

noviembre. Que se incorpore un Auevo numeral que indique: "19. Las personas que tengan 

dificultades para participar del premio de m9do virtual, por falta de acceso a los recursos 

telemáticos, podrán acercarse a las oficinas de los Centros Regionales de CONAMYPE o 

Centros de Desarrollo Artesanal CEDART, a más tardar el dla viernes 6 de noviembre a las 

3:30 P.M., para recibir apoyo y proceder a la recepción de prototipos y su documentación" 
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La Junta Directiva Resuelve: Modificar las "BASES DEL PREMIO NACIONAL DE 

ARTESANIAS, EL SALVADOR, EDICIÓN 2020 (TEMA: ENTRETENIMIENTO Y JUGUETE 

ARTESANAL)", en dos puntos: a) establecer como nueva fecha para la presentación de 

prototipos y documentación de las personas artesanas, hasta el dla 6 de noviembre del 

presente año; y b) que se podrán presentar las postulaciones en modalidad presencial o 

virtual. COMUNIQUESE 

6. PUNTOS VARIOS 

6.1 UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

6.1.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROCESO DE COMPRA A TRAVÉS DE 

BOLPROS, S.A. DE C.V., PARA EL SUMINISTRO DE EQUIPO Y LICENCIAS PARA LA 

CONAMYPE. 

El Licenciado Rony Milton Alcántara, en su calidad de Encargado de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones, presenta a las personas miembros de la Junta Directiva la 

solicitud de autorización del proceso de compra a través de BOLPROS, S.A. DE C.V., para 

el suministro de equipo y licencias para la CONAMYPE. Al respecto, manifiesta que el Art. 

2 de la LACAP, establece que "quedan sujetos a la presente ley: e) las contrataciones en 

e/ mercado bursátil que realicen las insfituciones en operaciones de bolsas ·legalmente 

establecidas, cuando asf convenga a los intereses públicos, las cuales respeclo ele/ proceso 

de contratación, adjudicación y liquidación se regirán por sus leyes y nonnas jurfdicas 

especificas· . Asimismo, la adquisición de servidores y licencias a través de.BOLPROS, S.A. 

DE C.V., permite realizar un proceso más ágil, ási como al tener margen de negociación, 

se puede tener mejores precios de los productos; asimismo, teniendo en cuenta el monto 

de contratación, se puede generar beneficios para la institución. Que debido a la agilidad 

que ofrece el mecanismo de compras por medio de la Bolsa, se ha considerado la viabilidad 

de realizar por esta vía los proc.esos de compras de servidores, debido a que su vida útil 

como su gar.intía vencen en diciembre de 2020, por 10 cual la contratación de los mismos 

se vuelve imperante, para tener servicios públicos disponibles en todo momento hacia la 

ciudadanía tales como registro MYPE, sitio web, sistema ERP, MARKETPLACE, entre 

otros. Que, en el marco de la Pandemia del COVID 19, la CONAMYPE ha considerado 

necesario forlalecer el área tecnologías, creando herramientas electrónic,:1s para capacitar 



la reactivación económica del precitado segmento, en dicho sentido se ha considerado que 

es viable utilizar este mecanismo por ser ágil, transparente y permite optimizar los recursos 

con los que contamos, a fin de adquirir en mejores precios los productos requeridos. Que 

es necesario crear las condiciones idóneas para brindar nuestros servicios en el menor 

tiempo posible, para brindarle una respuesta a los ciudadanos que atiende la CONAMYPE. 

Por lo que reducir los tiempos de compras es indispensable para lograr los objetivos 

institucionales. Productos Esperados y Presupuesto Disponible: 

ITEM No. DETALLE CANTIDAD 

1 SOLUCIÓN DE CORREO ELECTRONICO 1 

2 SOLUCION DE fil TRADO WEB WAF 2 

3 LICENCIAS PARA DESARROLLO DE SOFlWAHE .1 

4 RENOVACION DE LICENCIAMIENTO DE GARANTIP,.S 1 

5 ACTUALIZACIÓN DE SISTEMA PARA HYPERVISOR 1 

6 EQUIPO PORTATILES 5 

7 EQUIPO PORTATIL PARA DISEÑO 1 

8 LICENCIA PARA DISEl'IO 1 

Se cuenta con un presupuesto de $85,489..13, que incluyen los impuestos con fondos 

GOES. Más del 2% de comisión para BOLPROS del total del monto contratado. Comisión 

Evaluadora: La Comisión del personal técnico de evaluación de ofertase estará conformada 

por las siguientes personas: Lic. Carlos Ernesto Carbajal Cabrejo, Director de Tecnología e 

lnnovacion. Lic. Carlos Efraín Sermeño Murillo, Gerente de Tecnologías de la Información, 

e lng. Eric Edwy Campos Espinoza, Técnico de Adquisiciones y Contrataciones. Sigue 

diciendo que, esta petición de compra bajo el mecanismo de urgencia de BOLPROS, 

obedece a la necesidad institucional de preparar las condiciones tecnológicas y de servicio 

para una mejor atención a los usuarios; asimismo, se espera que para el próximo año se 

realicen las gestiones pertinentes para la implementación del FECAMYPE y PROGAMYPE, 

cuya inversión ya se encuentra contemplada en el proyecto Presupuesto General de la 

Nación 2021; y en vista que dicha labor corresponde a la CONAMYPE, se hace necesario 

efectuar la compra del equipo y licencias de carácter urgente a fin de crear las condiciones 

de atención a las MYPE en esta coyuntura del COVID 19. 
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La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el inicio del proce~o .de compra a través de 

BOLPROS, S.A DE C.V., para el suministro de equipos y licencias para la CONAMYPE. b) 

Autorizar el presupuesto para la compra, de hasta ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta 

y nueve dólares con trece centavos de dólar de los Estados Unidos de América ($85,489.13} 

con fondos GOES, incluye impuestos, más la comisión respectiva de urgencia. c} Autorizar 

la Oferta de Compra de Equipo Informático, facultase a Presidencia. al Licenciado José 

Raúl Lizama Erazo y al Licenciado Rony Millon Alcantara Perez, para aprobar cualquier 

modificación a la Oferta de Compras. d} Nombrar a la Comisión Evaluadora, ·quedando 

confonnada por las siguientes personas: Lic. Carlos Ernesto Carbajal Cabrejo, Director de 

Innovación y Tecnologí¡¡; Lic. Carlos Efrain Sermeño Murillo, Gerente de Tecnologías de la 

Información; e, lng. Eric Edwy Campos Espinoza, Técnico de Adquisiciones y 

Contrataciones. e) Facultase a la Presidencia, Licenciado José Raúl Lizama Erazo y al 

Licenciado Rony Milton Alcantara Pcrez a suscribir todos los documentos necesarios para 

realizar el proceso de compras por medio de BOLPROS. f) Autorizar a la Unidad de 

Servicios Institucionales de BOLPROS para que represente a la CONAMYPE en el proceso 

de compras. COMUNIQUESE 

6.2 UNIDAD DE COORDINACION DE TERRITORIAL 

6.2.1 SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL MANUAL TÉCNICO OPERATIVO DE LOS 

CENTROS DE DESARROLLO DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA GENERALISTA Y 

EL MANUAL DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CDMYPE. 

El licenciado Manuel Solía, en su calidad de Coordinador de Territorio, presenta a las 

personas que conforman la Junta Directiva la solicitud de aprobación del Manual Técnico 

Operativo de los CDMYPE Generalista y el Manual de Desembolso y Liquidación de 

CDMYPE. Al respecto manifiesta que debido a la pandemia por Covid19, se han tenido que 

innovar y c:ambiar la modalidad de los servicios que los Centros de Desarrollo de la Micro 

Empres.a CDMYPE, brindan a la MYPE. Los manuales CDMYPE, determinan la forma de 

operación técnica y financiera, dentro de los centros y debido a que los efectos de la 

pandemia llevaron a una cuarentena domiciliar, la forma de dar servicios tuvo que 

modificarse a una forma no presencial, como los manuales lo establecian. Los documentos 

ajustados son: MANUAL TECNICO OPERATIVO, y MANUAL DE DESEMBOLSO Y 
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LIQUIDACIÓN DE FONDOS, Justificación. Debido a los cambios en la modalidad de lo t \:~9 i ,, . 
servicios, se hace necesario ajustarlos para que estos indiquen la forma de proceder, en la ¾_:;,," -~·•"' 
nueva modalidad de operación y los nuevos indicadores de desembolso. Los ajustes 

realizados a los manuales van en el siguiente sentido: a} MANUAL TECNICO OPERATIVO, 

S.E AJUSTA EN: • Se permite que los servicios de asesoría y capacitación puedan 

realizarse a través de medio virtuales. • Se ajustan los formatos para simplificar las 

operaciones. b) MANUAL DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS, SE AJUSTA 

EN: • ·se incluye el indicador de ventas y empleos recuperados. • Se incluye la elaboración 

de Planes de Negocios Bancables como indicador para desembolso. • Se modifica el 

formato de Informe Financiero de Resultados - IFR. • Se ajusta el procedimiento para 

solicitud de desembolsos. • Se modifican los rangos de porcentajes entre los que pueden 

pactar las partes quedando de la siguiente m1,Jnera: 

• (;O NAMYI 'I:: />b.f/dt°á al t,1/ldúo ~r, fuuuibn dt.4 loaru ,Je lnt1 n,,ttll-f$ y l~UllutJv~ ~ut: =- 1fcfin1.1n nn r,J 
J:,t.lUV""-nio fi,_,.,u"Ju cnl,r. tr,r. pnrln~ 

t,.os ,..,,cu,·~v:s llnu11u;t:1,~ c¡u~ CONA.MVPC J><>nan n n,r.rw;,:-.ir;:i6n <k➔ f~ CDMYPC!. ¡,i,~d,u, prnvnnfr r/1,~I 
,:;nhir.:nin rl,--: In H ópfíl1!ian y/o e~,~ Cuuµt:,,~uión lnfeuu:u:innnl CX>NAMYl 'I:: votu r°Ú µu, Ju bCn;quedn 
<lt::, uU<:#VUl$ fvuclu::; pu.tu iru.:tcn-u.•nfl.lr el finr.:i.nr.inn,k,ntn ,q lt;,.'Q: ,.,.~l.>A4Yi::IE Y de:,/ J.>.IUf/ftunu. 

rn o l car.o (le, ta subvanCl6n <,Lit# CON/\.MYPC: ottuu,u: n Jo:. nlinrt()-$ r,ars o~ar un CDMYPG ,x: 
r.nlrr.yruñ r.r, t,nr..-:, ni oa,o¡l(t,·,,fi:,11lv u~ uHu <,;tJtubindr.;iú,n t~:;p<.-r.ffir.n rlr. In.~ .:;,i(luiti111h#.:s 1e1~uliaúuu, 
¡.nH .• ,te.Uv:s bNul~1nl,ut-!nle <..•n c;.udn ,:onvr.nfr,: 

Lun JJCHot:nluj~n ,ü.• luu lr,iJia1tdf"J1r.s ,¡,«: roa r.r.fnl;,k°'~r6n (1n ID!/s r't1~IO,'$, µutff.ltn, rxunl;inurr..<.' r.r.oiin IO• 
r,n1n.;k101r,n r.<>n~nk.HJIO lt.ts f.H.ttlt:#$, 1~:,;µolcu,úu k..>::s 111~it110$ y rninitno.•; r.rJnh/Oo4';rd~, y flt $utut!flutiu Un 
<lh;l,o:s put<Xl-nl~~~ dt:,ht..-tú ~V iou;1/ .fl ·100% 
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(tllt'1 1'1i?f1l1úu lo.:s tl~~tu11l.x1I~ r.Jr::,I u¡xulo úo CON/\.MPG. ,., 

Proceso de consulta pública: Se autorizó la consulta pública de la normativa por medio de 

la Resolución 102/2020 de fecha 5 de octubre de 2020. Asimismo, el procedimiento se llevó 

a cabo de la siguiente manera: 

Manual de Desembolsos y liquidación de Fondos de los CDMYPE: 
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Por lo anterior, se solicita a Junta Directiva la aprobación de las modificaciones a los 

referidos manuales. 

La Junta Directiva Resuelve: a) Autorizar el "M/\NU/\L TÉCNICO OPERATIVO DE LOS 

CENTROS DE DESARROLLO DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA GENERAL/STA" y 

el "MANUAL DE DESEMBOLSO Y LIQUIDACIÓN DE FONDOS DE CDMYPe', el cual ha 

cumplido con los requisitos legales para su aprobación. b) Instrúyase al Coordinador de 

Territorio para que proceda a la divulgación ele los precilados documentos en el Portal ·de 

Gestión del Conocimiento y se los remita a la Oficial de Información para que lo divulgue 

en el Portal de Transparencia. COMUNIQUESE 

Se da por finalizada la presente reunión a las quince horas de este mismo ella. 

rM~ 
Miguel ~itrleto Urey 

Mer. ecles Inés Silva Reyes Adolfo José Araujo Jaimes 

r 

...--~ ~,, "' 
Evelyn Cecili arraza Ramos 




